RES.  2139/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002724, Ent. N° 3207/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 16690,  para la ejecución de los trabajos de readecuación del sistema de saneamiento de Primera Etapa de la ciudad de Salto;
RESULTANDO: 1)  que se remitieron las actuaciones relacionadas con  el  procedimiento licitatorio,  en  las cuales se referenciaba:  
a) la Licitación Pública Internacional N 14.704 – para la contratación de la misma obra- que fue dejada sin efecto; 
b)  al  Pliego de Condiciones correspondiente al  Préstamo CAF N° 8018 y                   c) a la ejecución de la obra, con Fondos de dicho préstamo, siendo que al adjudicar el procedimiento se disponía su ejecución con cargo a fondos presupuestales del Organismo;

2) que este Tribunal, con fecha 07.06.17, devolvió las actuaciones al Organismo, para mejor proveer, a  efectos de que: 
a) se agregaran  a las mismas los antecedentes de la Licitación Pública Internacional N° 14.704 para la “Readecuación de los Sistemas de Saneamiento de la ciudad de Salto”, que fue dejada sin efecto de acuerdo a lo establecido en los  artículos 15 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado y  68 y 69 del T.O.C.A.F.;  
b)  se remitiera la información  respecto a con  cargo a que fondos se proyectó la ejecución de la contratación propuesta en la  Licitación Pública Internacional N° 16.690, teniendo en cuenta que en las bases del  llamado – en los Pliegos de Condiciones Particulares y en los trámites iniciales – se especificó que la misma se rige por el Préstamo CAF 8018, y en la Resolución N° 333/17 de fecha 15.03.17 que dispuso la adjudicación de la misma, nada se establece al respecto, imputándose el gasto adjudicado contra créditos del presupuesto del Organismo;

3)  que en esta  oportunidad, la Sub- Gerencia General Técnica, con fecha 20.06.17, en respuesta a lo solicitado informó que se agregó  física y electrónicamente la Licitación Pública N° 16.690 con los antecedentes de la Licitación Pública N° 14.704; y que, sin perjuicio de que en los trámites iniciales de la presente Licitación Pública N° 16.690 se especificó que la misma se regiría por Préstamo CAF, no figuraba en los antecedentes del expediente remitido en su oportunidad, la copia en papel de la versión última  del Pliego de Condiciones Particulares, y adjuntó actuaciones correspondientes a  la Licitación Pública N° 14.704, y de  la Licitación Pública N° 16.690 y  copia  soporte papel del  Pliego de Condiciones particulares  que rigió la Licitación Pública Internacional 16.690 remitida a efectos de su intervención; 
4) que con respecto a la Licitación Pública                             N° 14.704,”, cumplidos los requisitos legales correspondientes de publicidad y apertura, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 14.11.2014, propuso adjudicar a la firma Isolux Ingeniería S.A., por ser la suya la única oferta aceptada como admisible  y con precio conveniente para la Administración;
5) que la  División Gestión de Proyectos y Adquisiciones, con fecha 26.12.14, informó  que según el Plan de Inversiones de la empresa Isolux, se prevé la certificación de más del 96% de los suministros en los dos primeros meses de obra propiamente dicha, representando esta certificación más del 29% del valor de adjudicación de la licitación, y dado que los suministros se instalarían  a lo largo de toda la obra (por ejemplo las tuberías se colocarán entre los meses 18 a 23 del cronograma del contrato) se sugiere se tomen las providencias del caso dada la situación;
6) que a su vez, la Gerencia de Programas con Financiamiento Externo, con fecha 26.12.14, compartió lo informado anteriormente, en cuanto a los riesgos  del cobro indicado por la empresa en los primeros meses de la obra;
7) que por Resolución R/D N° 1263/15 de fecha 04.11.15, el Directorio dispuso rechazar todas las ofertas presentadas a la Licitación Pública Internacional N°14.704,  en razón  de lo establecido en el artículo 15° del Pliego de Condiciones Generales para Licitaciones y Contratos de Construcción de Obras ,que faculta a la Administración el derecho de  adjudicar la licitación total o parcialmente o  en la forma que estime conveniente y el de rechazar todas las propuestas y dejar sin efecto la licitación de referencia, en cuanto “es de interés de la Administración, realizar una revisión de los documentos de la Licitación y proceder a un nuevo llamado” y “que por otra parte, en virtud del nuevo escenario de inversiones de la Administración, establecidas en el Plan de Inversiones aprobado por el Directorio y enviado a aprobación del Poder Ejecutivo, el inicio de las obras de que se trata, quedó previsto para el año 2017, por lo que la realización de un nuevo llamado a licitación para la revisión y actualización de los documentos de la misma, es compatible con el cronograma del Plan de Inversiones para las obras de saneamiento de Salto”. La Resolución fue debidamente notificada a todos los oferentes presentados, con fecha 17.11.15;
8) que con respecto a la Licitación N° 16690, se realizaron las publicaciones correspondientes en la Página Web de Compras Estatales el 17.11.16, La República 18.11.16,  Diario Oficial  21.11.16 y la prórroga en la Página Web de Compras Estatales el 15.12.16, Diario Oficial el 28.11.16, Página Web de Compras Estatales el 15.12.16, Diario Oficial el 28.11.16, e invitaciones a cotizar;
9)  que al acto  de apertura de fecha 22.12.16, se presentaron   cinco oferentes:
CIEMSA, TEYMA URUGUAY S.A., STILER S.A., ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS S.A. y SACEEM;
10) que el área jurídica  con fecha 23.01.17,  dejo constancia que la totalidad de los oferentes presenta la documentación requerida o la misma surge del RUPE, por lo que la única documentación que deberá requerirse en caso de ser cualquiera de los oferentes adjudicatarios,  será  el Certificado emitido por la Inspección General de Trabajo y Seguridad Social de no haber incurrido en las conductas previstas en el Artículo 14 de la Ley 18.516 (Artículo 15.2 del Pliego Sección II); 

11) que por  informe técnico de fecha 02.02.17, se analizaron  las ofertas presentadas  a los efectos de determinar la validez de los mismos desde el punto de vista técnico y de los artículos 11.2 y 11.3 del Pliego que rigió el llamado, realizándose los correspondientes cuadros con los factores evaluatorios;
12) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 10.02.17 realizó el  análisis del procedimiento, haciendo suyos los informes técnicos oportunamente presentados, y procedio a solicitar información y/o documentación complementaria a las firmas CIEMSA, Teyma Uruguay S.A., Espina Obras Hidraúlicas S.A., Saceem S.A., con excepción de la firma STILER S.A., respecto a  la cual la Comisión concluyo que no era admisible  su oferta,  en cuanto contiene un  apartamiento sustancial que motiva el rechazo de la misma, en aplicación del Artículo 10.1 c) del Pliego de Condiciones que rigió el llamado (Incumplimiento vigente en el Registro de Obras Públicas en una obra cuyo objeto está vinculado a la presente licitación -  Licitación Pública N° 4013 Sistema de Saneamiento en la ciudad de Lascano- y un apartamiento  técnico  (la bomba sumergible ofertada no cumple las especificaciones particulares en cuanto a modalidad de trabajo establecida en ese documento);
13) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 24.02.17, previos informes contables y jurídicos respecto al análisis de las ofertas presentada y a la solicitud de información complementaria (que fue entregada) concluyo que  las cuatro ofertas consideradas  se ajustan a lo requerido, a los documentos solicitados y que,  realizado el análisis de las ofertas (CIEMSA, Teyma Uruguay S.A.,. Espina Obras Hidraúlicas S.A. y SACEEM)  se consideran admisibles, proponiendo la adjudicación a la firma Espina Obras Hidraúlicas S.A. en su oferta básica, y para el rubro 1.3.9.5 – suministro de variadores de frecuencia,  se propuso seleccionar la oferta alternativa ofrecida. El total propuesto  (Imprevistos, ajustes paramétricos, IVA y Leyes Sociales incluidos) asciende a  $ 123.437.646,83, U$S 741.942,29 y Euros 1.524.847,3;
14) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones (Acta 3 de fecha 08.03.17) informo  que, puesto de manifiesto el expediente, de acuerdo al Artículo  67  del T.O.C.A.F. no se presentaron observaciones a la propuesta de adjudicación; 
  15) que por Resolución N° R/D Nº 333/17, el Directorio dispuso la adjudicación a Espina Obras Hidráulicas S. A., en los términos sugeridos por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
16) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal, con fecha 27.04.17, informa  que se efectuó la imputación de los montos de $ 30.681.635 (más IVA), $ 5.771.582 (Leyes Sociales), $ 5.986.045 (más IVA) y $ 13.408.033 (más IVA) con cargo al Presupuesto de Compras 2017, sin disponibilidad suficiente en el Grupo 3 “Bienes de Uso”, correspondiendo la imputación a la ejecución prevista para el Ejercicio 2017, U$S 212.852,3 a $ 28,123 y Euros 437.456,20 a $ 30,65);
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio de referencia se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
2)  que, no obstante, se comprometió un gasto con cargo a rubro sin crédito presupuestal disponible, contraviniéndose, por tanto,  lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 30.681.635 (más IVA), $ 5.771.582 (Leyes Sociales), $ 5.986.045 (más IVA) y $ 13.408.033 (más IVA) correspondiente al Ejercicio 2017, por  lo expresado en el Considerando 2);
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo, previo control de la imputación correspondiente con cargo a grupo con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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